
 

 

 

RADICADO:      68001-31-03- 003-2020-00184-01 

CLASE:  EJECUTIVO   

DEMANDANTE:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA           

DEMANDADA:   ANA FRANCISCA GARCIA GOMEZ  

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Betulia, Santander,   diecisiete de enero de dos mil veintitrés 

 

Téngase en cuenta la información  suministrada por la abogada de la parte 

ejecutante en memorial que antecede.  

 

Hágasele saber a la memorialista que una vez  cuente con la decisión que 

resuelve  la solicitud de suspensión a que ha hecho alusión,  presentó ante el 

juzgado de conocimiento,  la  comunique a este estrado, para los fines 

pertinentes respecto de la diligencia a practicar.   

      

NOTIFIQUESE 

 

NELLY PEREIRA MARTINEZ 

Jueza 
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